
SECRETARÍA: Se agrega al proceso la comunicación que realiza el abogado 

ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA. Pasa a Despacho. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

  Secretario. 

 

Actuación;: AMPARO DE POBREZA 

Solicitante: SOFIA ORTIZ OSORIO 

Radicación: 17380 40 89 005 2020 00161 00 

Sustanciación: 880 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL. 

La Dorada, septiembre dieciséis (16) de dos mil veinte (2020). 

 

Póngase en conocimiento de la solicitante SOFIA ORTIZ OSORIO, que el abogado 

ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA,  aceptó la designación realizada a través 

del AMPARO DE POBREZA  de  representarla en la actuación que pretende iniciar 

en contra de PEDRO PARDO  de un proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO. 

 

Por ello, por secretaria se expedirá copia del trámite de este amparo de pobreza  a 

la solicitante para los fines pertinentes. 

 

  

NOTIFÍQUESE; 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 91  del 17 de septiembre de 

2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 



Señora 

JUEZ QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada.                

    

 

           

                                         REF. :  Solicitud de AMPARO DE POBREZA hecha por la 

señora SOFIA ORTIZ NIETO para demandar en 

proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO al 

señor PEDRO PARDO.        

                                                                  RADICACION No. 2020-00161.      

 

 

 

 

ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA, abogado, con tarjeta profesional número 20.125 del 

Consejo  Superior de las Judicatura y cédula de ciudadanía 10,161.077 expedida en la Dorada, 

por medio del presente escrito, me dirijo a usted con el fin de dar respuesta al auto del 13 de julio 

de 2020 y para el efecto me permito manifestarle que acepto el nombramiento que se me hizo y 

que no me encuentro impedido para desempeñar el cargo.  

 

 

Atentamente,  

 

                    

 

                     ORLANDO CESPEDES VALDERRAMA 

                     T. P. 20.125 DEL C. S. DE LA J.   

 


